
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2021-00512-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el memorial de sustitución allegado por el profesional del derecho Sebastián Pabón Madrid, el 

Despacho dispone REQUERIR mediante el presente proveído al Dr. Eduardo Talero Correa, con el 

fin que remita el escrito de sustitución directamente desde su correo electrónico toda vez que en el 

escrito en comento no es posible determinar si efectivamente fue enviado al abogado sustituyente 

desde su dirección electrónica.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


